
 

  MENDOZA, 3 de noviembre de 2020 

 
  VISTO: 
 

  El expediente CUDAP E-CUY N° 5132/20 caratulado: “Dirección de Carreras 
de Artes del Espectáculo - S/ Prórroga designación interina Prof. Laura Judith Bagnato, 
en un cargo de Profesor Titular (SE), asignaturas “Práctica de la Enseñanza” y 

“Enseñanza y Aprendizaje del Teatro” - Del 1/11 al 31/12/20.” 
 
 CONSIDERANDO: 
 

 Que mediante resolución N° 139/20-FAD fue designada interinamente la 
Prof. Laura BAGNATO en el cargo arriba mencionado por el período comprendido del 
01/05 hasta el 31/10/2020. 

 
 Que, Dirección de Personal informa que la Prof. BAGNATO se encuentra 
tramitando por vía separada la licencia por incompatibilidad sobre el cargo de Jefe de 

Trabajos Prácticos (SE) efectivo, por el período del 01/11 hasta el 31/12/2020, con el fin 
de continuar desempeñando el cargo objeto de la presente prórroga. 
 

 Los informes producidos por Secretaria Académica y de Secretaria 
Económico-Financiera. 
 

 Que, por otra parte, teniendo en cuenta el Decreto de Necesidad y Urgencia 

Nº 297/20 emitido por la Presidencia de la Nación en el que se estableció el aislamiento 

social, preventivo y obligatorio desde el 20 de marzo y que continúa vigente debido a las 

sucesivas prórrogas efectuadas hasta la actualidad, nos vemos en la necesidad de emitir 

actos y reglamentos administrativos digitales mientras dure la presente emergencia 

sanitaria. 

 

 Que el Rectorado Ad-Referendum del Consejo Superior, autorizó mediante 
resolución nº 323/20 la emisión de dichos documentos, cuyas prórrogas han sido 
efectuadas en concordancia con los Decretos de Necesidad y Urgencia difundidos por el 

Gobierno Nacional, los cuales tendrán los mismos efectos y caracteres del acto 
administrativo de acuerdo a lo establecido por la Ley Nº 19549 (Ley de Procedimiento 
Administrativo). 

 
 Que en el artículo 5º de la citada norma se expresa que, si bien “la 

presente resolución se emite en formato digital, será reproducida con el mismo número y 
firmada oportunamente por sus autoridades en soporte papel”, hasta tanto concluya la 
presente emergencia sanitaria, por lo que se considera que los actos administrativos 

emitidos digitalmente por esta Facultad serán reproducidos de la misma manera. 
 
 Por ello y atento a lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza y a lo 

acordado en Sesión Plenaria Virtual del día 3 de noviembre de 2020,  
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE: 

 

Resol. Nº 54 
 

 



 

2.- 

 

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la designación interina del Personal Docente Universitario que 
se detalla en el Anexo Único que forma parte de la presente resolución. 

 
ARTÍCULO 2º.- Las características particulares de los espacios detallados en el Anexo 
Único, que figuran en el informe de Secretaría Académica. 

 
ARTÍCULO 3º.- El presente gasto en personal responde a la asignación de recursos 
financieros de la Categoría Programática y la imputación según la Clasificación por 

Objeto del Gasto y Código de Cargo, corresponde al consignado en el Legajos Electrónico 
Único que consta en el informe de Secretaría Económico–Financiera de esta Facultad. 
 

ARTICULO 4º.- La presente resolución emitida en formato digital, será reproducida con el 
mismo número y firmada oportunamente por las autoridades de esta Facultad en soporte 
papel cuando concluya la presente emergencia sanitaria y puedan reiniciarse con 

normalidad las actividades presenciales en la Universidad Nacional de Cuyo en general y 
en esta Unidad Académica en particular. 
 

ARTICULO 5º.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones del Consejo 
Directivo. 
 

 
RESOLUCIÓN Nº 54 
 

 

 

 
  



 

ANEXO ÚNICO 
 

LEGAJO  CUIL APELLIDO Y NOMBRE  CARGO DEDICACIÓN ASIGNATURAS CARRERAS PERIODO 

24212 27-12954481-9 
BAGNATO, Laura 
Judith  

Profesor Titular 
Semiexclusiva 

(interino) 

-Práctica de la Enseñanza  
-Enseñanza y Aprendizaje del 
Teatro 

Profesorado de Grado Universitario 
en Teatro 

Desde el 
01/11/2020 
Y no más allá del 
31/12/2020 
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